
Artículo 1. Modifícase el artículo 38 del Decreto-Ley 18.037/69, el que quedar8 redactado 

de la siguiente forme: 

“Articulo 38.- En caso de muerte del jubilado o del afiliado en actividad o con 
derecho a jubilación, goza& de pensión los siguientes parientes del 
causante: 

Inciso 1.. La viuda 0 el viudo. 

Tendrá tkwe-cho â Ia pensk% k+ conv~&nts 0 a! cw&&en&, 5n a4 mM0 
grado y orden y con las mismas modalidades que la viuda o el viudo, en el 
SuvtQ qwa 01 caiite s% sYzdk&w aawadQ de !!43&Q y ln&deea ¿tcmvwidQ. 
públicamente en aparente matrimonio durante por lo menos cinco aAos 
in&We anWr~s al Wecímient~, El F>ld>lrr de c~nvivencla se 
reducirá a dos afios cuando hubiere descendencia o el causante haya sido 
SQltero, uiuda, !zLeparadQ!egaLrnte 0 d?dQK!~Q. 

El o la conviviente excluirá al cónyuge sup&stite eh el goce de la pensic)n, 
salvo que el causante hubiera estado contribuyendo al pago de los alimentos, 
que éstos hubieran sido reclamados fehacientemente en vida o que el 
causante fuera culpable de la saparacídn en esfos tras casos el benafiïco se 
otorgará al cónyuge y al convívíente por partes iguales. 

El beneficio de pensión será gozado en concurrencia con: 

a) Los hii aclteros y las hijUs s&tefas hasta los cJkc&bo a&oa da e&@ 

b) Las hijas viudas y los hijos viudos, siempre que no gozaran de jubilación, 
pensíón, retiro 0 presfación no contníutiva, salvo que optaren por ía pensi6n 
que acuerda la presenta, hasta los dieciocho aiíos de edad; 

c) Las hijas solteras, los hijos solteros, las hijas viudas y los hijos viudos que 
hubieran convivido con el causante en forma habitual y continuada durante los 
diez arios anteríores a su deceso, que a ese momento tuvieran cumplida la 
edad de cincuenta afios y se encontraran a su cargo siempre que no 
desempefiaran actividad lucrativa alguna ni gozaran de jubilación, pensión, 
retiro o prestación no contributiva salvo, en estos últimos supuestos que 
optaren por la pensión que acuerda la presente: 

$) tiS hijS ‘diudsrì, !CS hijQL9 aditiS, kS h&3S %%%Wk&$as; S k,&S3 did.SW&?hS7 

separadas o separados de hecho que no percibieran prestación alimentaría 
del c&?yuge, tQdQs 5aQsinca~Qs. para el trabajQ y EL %zsgQ dei causan’&~ 
a la fecha de su deceso siempre que no gozaran de jubilación, pensión, retiro 
Q- presta* nQ cantdb~va, SabdQ gs-vt opsen per la pe& que 5?d%a& ‘Is 
presente; 

e) Los nietos soflems y las rifefas solteras, siempre que no gozaran de 
jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por la 
penslóti que acuerda ta presente, hasfa Ios diecCocrio anos de adad. 

Q Las niatas viudas y !os niefos viudos, siempre q,ue nn gozaran de jubi!aciC~n~ 
pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que optaren por la pensión 
QurO @3,Wda !3 ~WE?@, tOdOS f2~k?S hL!átia~OS ‘Cfe $ZK!!‘@ &’ !WYKfE h&tt !Oî 
dieciocho aAos de edad. 



Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Inciso 2. Los hijos y nietos, de ambos sexos, en las condiciones del inciso 
anterior. 

Inciso 3.- La viuda, el viudo, la conviviente o el conviviente, en las 
condiciones del inciso 1 en concurrencia con los padres incapacitados para el 
trabajo y a cargo del causante a ia fecha de su deceso, siempre que éstos no 
gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo que 
optaren por la pensión que acuerda la presente. 

lnctse 4 - LQS psadreq en ks sh>M~es del inci.s~ precedente. 

Inciso 5 - Los hermanos solteros, las hermanas solteras, las hermanas viudas 
y los hermanos viudos, todos ellos huérfanos de padre y madre y a cargo del 
causante a la fecha de su deceso, siempre que no gozaran de jubilación, 
pensiõn, refiro o prestación no confribufiva, salvo que optaren por la pensión 
que acuerda la presente, hasta los dieciocho arios de edad o incapacitados 
para el frabájó. 

R los efectos indicados en este artkula, queda equiparado al bija a hija 
quienes hubieran obtenido un trato familiar equivalente al de hija o hijo. 

La preeederife enumefaei&n es tatiwa. Et sfdm estabfecfdc7 erí et incíso 1 rio 
es excluyente, pero sí el orden de prelación establecido entre los incisos 1 a 
5. 

A las fines de lo dispuesta ene este articulo, la autoridad de apliicifx~ está 
facultada en sede administrativa para decidir acerca de la validez y efectos 
jurídicos de los actos del estado civil invocados por el beneficiario. 

La pensión es una prestación derivada del derecho a jubilación del causante, 
que en ningún caso genera, a su vez, derecho a pensión. “ 

Artículo 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

n 


